
COMISION I'REVENTlVA CEN'l'RAL 
DECRETO LEY N" 21.1, DE 1973 

LEY ANTlMONOPOLIOS 
AGUSTINAS No 853. PISO 12O 

C.P.C. No 720/821 / 

ANT. : Denuncj.a de don Isaac 
CastJ.110 contra CCV. 

MAT. : Dictamen de la Comisión. 

1. . - Don Isaac CastJllo ValenzuQla, en su calidad de 

clienI:e comprador habit;ual y mayorisl;a de los productos 

CCU por más de 15 aiíos consecutivos, en diversas presenta- 

ciolles de 22 de Febrero, 22 de Mayo, 3 de Agosto, 1" de 

Sep1;J.embre y 2 de Octubre del año en curso lia formulado 

denuncia en contra de la Compañía Cervecerias Unidas S.A., 

Cervecera Santiago Lj.mJ.Ir.ada y Embotelladora Modelo Limita- 

da por jnfracciones al Decreto Ley N" 213., de 3973 y con 

1 OR JTundamentzos que resum-i.damen I:e se exponen a continua- 

cjó11: 

2.- Seííala el ocurrente que en 3.974 pidió un pronuncia- 

miento sobre el régimen de reparto de los productos CCU, 

lo que dió orj.gen al Dlc Lamen N” 70, de esta Comisión Pre- 

venti.va Cenkral con el que se puso término a los contratos 

de disl;rlbución que tenla dj.cha empresa con una lista de 

secl:orj.sl;as, cuya nómjna obra en el expediente respecti.vo, 

neghnrlose a vender a 0L:ros comerciankes. 

CCU ha manifesl:ado red. teradamente, que acabó ese' 

djctamen y que puso I:ér-mjno a los contratos con sus mayo- 

ristas ya referj.dos, en ese elll;onces. 

3.- I;:l\ Marzo de 3 982 interpuso un segundo reclamo por- 

que, El SU jUiCIi0, CCU 1 o cl1 scriminaba al negar1 e la venta 

de cerveza en lata y vellderla, ell cambj.0, n los ex-distri- 

buj dores. 

I;:I~ Julio de 3982 amplió su denuncia señalando que 

CCU le vendía cerveza en mal estado. 
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A pesar del recliazo de tales denuncias por parte de 

ecu, lo cierto es que se 1.e dj.scriminó y se le perjudj.có 

a1. no repor;krrele 0 resti tuírsele el dinero que pagó por 

la cerveza en mal. estado que se le entregó, según consta 

de una resolución del Servjcjo hgrfcola y Ganadero de 35 

de Diciernl)r~ de 1983. 

4.- Allora se presenta nuevamente para denunciar los s1.- 

guien tes ac Los c0ncr.e tos, respecto de 3.a mj.srna denurrcj.ada: 

a) CCU ha pagado 1.nderlln1.zaciones rnilIollarias (~15s de 

trescientos m13.lones de pesos) a sus antj.guos ex-distri- 

huidores, como l.o prueba con la copia de 20 escrituras pú- 

bl.icaS que agrega a S~J denuncia. 

b) CCU ha contratado transportistas para llevar su 

cerveza a los locales de ex comerciantes, recargando los 

precj.os a ellos con el val.or del flete y aumentando el 

precio de la cerveza. Antes se recj.bía el 14,6% de los 

descuentos por comisión de mayorista y ahora se recibe un 

3% con igual volumen de compra, que se entrega 45 dias 

después de 3.a compra. 

cl CCU nl ega la venta de productos en su planta impo- 

niéndol.e, a quien clul.era comprar sus productos el pago de 

un flete que contrata con un tercero. 

d) CCU ha pagado una jlldemnjzación a 1.0s ex-distri- 

buj.dores de la l.ista que obra en poder de los organj.srnos 

nnt~.mor~opoljos, lo que es una demostración de la exj.s- 

tencia de 10s contratos privados que hall continuado 11- 

gando a 1.0s ex-sectorjstas con CCU, después de 3974 y has- 

ta 1-n fecha, a pesar de los desmentidos. 

CCU recurria a ingeniosos sistemas que disimulaban 

los heilefici os que daba a los ex-sectoris tas, mientras 

convencía a la Comisión y a la Fiscalía de que Ilabia aca- 

tado e3~ dictamen de 3.974. 
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Con las copi.ns de las escrituras que acompafia queda 

en claro que CCU ha pagado j.ndemnj.zaciones mill.onarj.as a 

sus ex-sec torj.stas aunque en el. texto de las cláusulas se 

adv ierte el esfuerzo para justificar los pagos. 

Así, por ejemplo, establecia escalas de descuentos 

por voIurnen pero no Indicaba que a los ex-sectoristas les 

daba un porcentaje de 1,s al 2% de beneficio al otorgarles 

30 dias para el pago de sus compras. . 

Ahora CCU se ve enfrentada al. si.gul.ente dilema: 

- 0 reconoce que Ila faltado a la verdad al afirmar 

a los organj.smos ar~t1.mo~~opolios que no exj.s tían los men- 

cionados conlzratos privados, que so11 además la fuente de 

las Jndemnizaciones pagadas. 

- 0, .~i persiste ell que no existen tales contratos, 

debe explicar por qué Ila djscrj.mj.nado y pagado j.ndemniza- 
ción por daño emergente extracontractual a sus ex-distri- 

buldores y a él no le Ila pagado nada, en circunstancias 

que ha ejecutado desde 3974 la misma actividad que sus 

competidores favorecj.dos. 

Cabe una transacción como aquélla de que dan cuenta 

las escrituras que acornpaiía, cuando 1.a contraparte tiene 

una posibilidad razonable de vencer en el juicio pero, en 

este caso, con contratos extinguidos más de 15 años, Tl0 

habla título ni causa, nl. razón alguna para transigir. 

5.- También reclama el señor Castillo, como ya lo había 

señalado, porque CCU condiciona la venta de sus productos 

ai pago obij.gado de un flete de tercero convenj.do entre 

CCU y e1. fletero y sin Intrrvención suya; por negársele la 

vellta en p1.anta para imponerle dj.cho flete, por el aumento 

de los precl.os y por e1. mero sistema de comercialización 

que estj.ma c0ntrar:I.o a las reglas de la lj.bre competencia 

y a 1-a no discrimj.nación. 

I 
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6.- Pide el sefior Castillo que se investiguen todas las 

cantidades de dinero que CCU ha pagado a la lista de los 

ex-distribujdores excl.usivos con los cuales tenía colltra- 

tos prjvados. Que se investiguen los contratos de flete, 

el costo que obliga a pagar, la diferencia de descuento 

que hace de la venta a rnnyor-l.stas, lo que sJ.gnJ fica un al- 

za del 7%. 

7 . - Los pronuncJa111ienl;os de las Comisiones Resolutiva y  

Preventiva, que han serialado que es legi.timo el cambio de 

sjstema de comercialización de CCU de sus productos en el 

sentJ.do de que no venderá más en .sus plantas sino que en- 

tregará directamente a los minoristas por medio de flete- 

ros, son erróneos pues hacen prevalecer el interés y la 

libertad de la compañía por sobre la j.J.bertad de los com- 

pradores. 

El argumeljto de que cada productor es libre para 

de termJ.riar su sistema de distrjbución, puede ser válido 

cuando Ilay 100 o 3.000 productores pero nÓ cuando Ilay ~110 

solo pues la alternativa del monopoljo no puede ser: Me 

satisface todas ml.s exigencias, en nombre de ni libertad o 

no compra. 

,* 

Este rnonopo1.J.o bajo su lJ.bertad, está obligando a 

quien quJ.era comprar su producto no sólo a que lo pague 

sJ.no a que pague tambJén el flete de un tercero y esto, 

que es una imposlcJ.ón "I.J.brc" para CCU, coarta la libertad 

de los compradores. Se trata, pues, de un contrato atado 

de flete. 

R.- En suma, el seiíor- Castillo, reiterando sus denun- 

cias Jnsjste en que CCU debe acompañar todos los convenios 

anteriores a 1974 con los ex-sectorjstas referidos y los 

convenj.os de asesoria que ha celebrado con ellos por 3 

aíios, que están relacJ.onados con las transacciones por In- 

dernni zación. 

9.- En su escrito 

gado patrocinante de 

de 3-O 

1 seíio 

de Septiembre de 1.989, el abo- 

mr Castillo hace presente que no 
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duda de que esta Comisión, frente a todos los antecedentes 

que él ha iportado, hará lugar erl su denuncia. Pero, para 

demostrar que ha segul.do paso a paso, toda las posibilida- 

des procesales existentes, pide se fije una audiet1cl.a pre- 

via de las partes para que se examinen los argumentos en 

juego y se estudie 1.a posibiJ.idad de dar un término a la 

acción que satisfaga las legitimas exi.gencl.as y peticiones 

de la litis. 

10.- F‘j naJ.men te , en ascrl~to de 2 de Octubre del presente 

año , el apoderado del denunciante ha formulado observacio- 

nes a la documeni;ac.Tón presentada por CCU, en el que, fun- 

damentalmcr~te, se refj.ere: 

* 
al A 1.a c1.rcunshanci.a de que esta empresa, cuando con- 
sultó a los organismos antimonopolios sobre la legalidad 

de su cambl.0 de sj.stema de comercialjzación, orr1iti.Ó lnfor- 

mar que pagaría altas indemnizaclones a parte de sus dis- 

tribujdores mayorj.stas sobr,e la base de reconocer contra- 

tos Vjgel~tes <lesde antes de 1973 y que negaría dicha In- 

dcmnlzacj.ón a quj.enes, al amparo del Decreto Ley No 23.1, 
de 1973, ejercjeron esa misma actividad, sin contrato. 

b) Al hecho de que CCU, para cambiar su sistema de co- 

mercializaci6n no consultó a los organismos antimonopo- 

lies, como lo demuestra el hecho de que pagó indemnizacio- 

nes antes del dictamen No 653, de Junio de 1988. Grave es 

que no haya dicho que desde 1987 hacia gestiones para in- 

demnizar a los ex-sectoristas y que pagarla por tal con- 

cepto 500 millones de pesos entre J.os llamados contratos 

de transacción y los de asesoria y servicios. 

cl CCU 110 pagó esos beneficios al sefior Castillo, en 

cj.rcunstancj.as que, desde 1.974, era un mayorista más com- 

prador de productos CCU a qujen no ha podido discriminarse 

en e1. trato que se ha dado a J.os demás, y 

d) No es valedero el argumento de la denunciada en el 

sentido de que sólo transigió con quienes tenian contrato 

vjgente con ella, pues CCU Ila pagado indemnización, a 1.0 
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lnenos) a tres personas que no tenían contrato aIgun0 atll;es 

de 3973. 

En suma, el. apoderado del denuncJ.an te es tj.tiia que 

deben desestimarse las explicaciones de CCU por I-as si- 

guj cnl;es consideraci otees: 

al CCU ha pagado j.ndernnización a otros cotttercianl:es 

que tampoco tjerten dJ.cho. cotttrato. 

b) Los con I:ra I;os de revertta de 1.962 y anexos no pueden 

invocarse como fundantento del pago de 1 ndettmJ.zacioncs por 

que ellos terntj.narort en 3.974, por una sentencia de un tri- 

but-tal , la Cotrtisj.ón de la Ley Antjtnonopolios, que los de- 

claró que consl;l.I:uían cottvertj os que impedían y coartaban 

l.a 1.j.bre contpetencj.a, y por 30 tanto, en si cotisI;iI:uim 

delj.to pe11nl, y porque, colno bales, adettths , cJ.vi.1 ttieti te 

adolecetn de objeto iii cj to. 

Los cor1t;rato.s de revettl-a de 1962 y sus oblj gaciones 

se extingui.eron en 1974, lo que entonces fue aceptado por 

los ex-sec Lot--l stas, qul enes además aceptaron regi.r sus re- 

1 acj ot-tes jurídj.cns con CCU al tenor de las nuevas normas 

de l.J bre cottipeI;ertci.a y rriedj ante un nuevo sisI:etna de “con- 

pras de iriayoristas” con escalas de dcscuen I;os, sucesiva- 

men te aprobados por la COIII~ si.Ótl At1 tj.tttonopol.ios. 

cl Si CCU paga por terlrri.nar el sistema de venta a ttta- 

yorj s Las que I:iene en vj.gencl a duratll;e 3.5 aííos, no puede 

djscr-Ittti.tlar en conl;ra de uno de sus esforzados cotaborado- 

res, que Mzo lo 1111smo que los derrtss, a los que en cambio 

si l-es paga. 

cl 1 CCU no cortsul I;ó prevj.nttiente a 1.a Coml.sióti An tirtto~io- 

polj os sobre In tertn1.ttacióti de su sistema de ventas a rna- 

yorj.stas, que conf;aba COII la aprobacj.ón de la CotnisI.óti y 

cuando lo 111.z0, fue luego de un requerimiento, y silenció 

el pago de 1.0s 500 tnj.llones de inde:nnJ.zaciones, la discri- 

miilación en contra del. señor Castl.ll.o y el hecho que en 

al.guna IIIedl da en tendia subsis tentes los sefialados contra- 
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tos de reventa de 1.962, con toda la contravención legal 

que ell. importa. 

ll.- ecu > por su parte, a qul.en se ha dado traslado de 

todas las presentaciones del seiíor Castillo y envió ante- 

cedentes que le solicitó el señor Fjscal Nacional Económi- 

co. ha seíial.ado, en sintesl.s, lo siguiente: 

aI Efectivamente l-as sociedades denunciadas, esto es 

ecu, Embotelladora Mode1.o y Cervecera Santiago han cel-e- 

brado dJ.versos contratos de transacción con distintos co- 

mercjantes con los cuales tenian celebrados contratos de 

dj strj.bución., Esas transacciones tuvj eron por objeto pre- 

caver un eventual. lJ.tigio entre las partes con motivo de 

dl.ferencias de opini(,n y de puntos de vista legales acerca 

de 3-a vigerlcia y validez de dichos contrat6s. 

En efecto, mien tras las denunciadas sos tuvieron que 

no las ligaba contrato ni obligación alguna con dichos CO- 

mercinntes, éstos sostuvieron su validez y vigencia de los 

contratos reclamando el. pago’ de jmportantes indemnizacio- 

nes. 

Se acompaña copia de los estudj.os en derecllo eml.ti- 

dos por los abogados Andrés Cuneo Machiavello y Edmundo 

El.ucl~ans Mal.l~erbe . 

b) Las sociedades denuncjadas decidieron que era con- 

veill ente a los jntereses de la empresa llegar a estos a- 

cuerdos, p0rqu.e las indemnizacj.ones efec tlvamente pagadas, 

de que dall cuenta los contratos que en cop1.a acompañó el 

señor Castj.1.10 y los que eliviarori ellas mismas, alcanzan 

sólo a aproxjmadamente un 20% de las que habria correspoll- 

dido pagar a dichos comerciantes, en el evento de que la 

tesj.s sosteilida por el.los hubiere sido judicialmente acep- 

tada. Ile esta manera, lías sociedades denunciadas tlecldie- 

ron en un acto soberano, adoptado por sus respectivos Ór- 

ganos de admJ n1.s traci.ón, que 1 a transacción era convenien- 

te a los j.t,tereses de 1-a socjedad. 
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cl No se divisa cómo podrJa esta conducta afectar a 

los j.ttI:ereses del detluncjante señor Castillo. El acuerdo 

de transacción podr-5 ser beneficioso o perjudicial a los 

intereses de las socledades y a los Intereses de 1.0s co- 
merciani;es con los cuales se llegó a los acuerdos de 

I;ratisaccií>n, pero de njnguna manera se afectan 1.0s int;cre- 

ses del denutlcla~ll:e señor Castillo, más todavla si se con- 

s-ldcra que nunca ha ligado contrato alguno al señor Casti- 

llo con las sociedades denunci.aclas. 

Sobre los contraltos de transacción cuestionados, 

las denunciadas han enviado numerosos antecedentes y dado 

explicaciones adjcionales, conocidos por el denunciante. 

d) Las denunciadas no estarían negando la venta de sus 

producl-os en su planta ni. tampoco e stán imponiendo el pago 

de un flete que se contraka con un tercero. 

Lo que ocurre es que, para abastecer conveniente- 

mente el mercado, las denunciadas cambj.aron su sistema de 

comercializaciók y, efectivamenfie, han dejado de vender en 

,planta y están entregando sus productos puestos en el lo- 

cal. del comercianL:e rninorj.sta, cuyos requerimientos se co- 

nocen por un trabaJo de prevenl;a que efectúan direclzamente 

las detiuncladas. 

Este sisberna ha sido aprobado por las Comisl.ones 

Resolutiva y Preventiva Central, es decir, ambas Comj.sio- 

nes han tomado conocimienlzo de 61 y estiman que no j.nfrin- 

ge las normas del Decreto Ley Na 211, de 1973, porque el 

productor es libre de determinar la forma en que distri- 

buirá sus productos, siempre que no discrimine arbitraria- 

mente enI;re sus compradores. 

12.- A pel:J.ción de la Flscal.~a Nacional, las denunciadas 

llar1 puesl;o a disposicján de esta Comisión, los estudios y 

trabajos prevjos que llevaron al camblo de sj.stema, todos 

los cuales dicen re1.acjón con el resguardo de sus inlzere- 

ses. 
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33.- En suma, a juj.cio de esta Comisión, la denuncia del 

seiíor Castillo se i-eflere, fundamentalmente, a dos aspec- 

tos : 

al CCU y sus empresas fj.liales I>an cambJ.ado el sistema 

de comercial,ización de sus productos, contraviniendo las 

normas del. Decreto Ley Na 211, de 1973 porque, ademis de 

haber engañado antes y ahora a 1.0s organismos ant imonopo- 

llos, han suprirnj.do un eslabón> importan te en dj cha comer- 

cialixaci órl, constitufdo por los distribuidores mayoris- 

tas, lo que puede hacer cualquier productor que no sea mo- 

noproduc tor como 10 soll las denuncl.adas en el rubro de 

c e r v e 7. R s . 

--0 b) Para indemn1.zar a los >, dj.stribuj.dores mayoristas, 
; 

entre 1.0s cuales y desde 3.974 se cuenta el denunciante, se 

Ies ha pagado a algunos de el.10~ una indemnización, como 

consecuencia de lraber cel.ebrnclo con ellos un contrato de 

l:ra~lSaCCj ón, del. que se ha exclu.ido al denunciante. Es de- 

Cj.I-, CCU lo ha discrirnj~naclo porque no le ha dado el mismo 

tratamiento que a los demás ex--distribuj.dores mayoristas. 

14.- En relación con el primer aspecto de la denuncia, 

,m 

cabe señalar que las Comisiones Antj.monopolios han conoci- 

do, en varJ.ns oportunidades las reclamaciqnes de algunos 

ex-distribuidores mayoristas que se han sentido afectados 

con el cambio de sistema de comercl.alización de CCU y sus 

empresas fili.alks y las haI) desestimado por cuarrto, a su 

juicio, la decisión sobre la forlila en que un productor 0 

1 mportaclor comercialjza los bi.enes que desea distribuir 

corresponde, precisamente, a ese productor o importador, 
clulen 110 podrá discrj.minar- tii l.ricurrir en otros elitorpeci- 

mientos de la 1.1.bre competencia, 1.0s que pueden ser denun- 
ciados por quj.enes se sientan afectados. Pero el solo he- 

cho dc suprimir un eslnb6n en la comercialización de sus 

productos nv puede constituir, por sí sólo, una infracci6n 

de las normas del Decreto Ley N" 213, de 1973. 

No cambia es ta apreciación, la circunstancia de que 

CCU pueda ser, ackualmente, 1.a única 0 más importante pro- 
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ductora de cervezns,tanto porque no existen barreras a la 

entrada para que cualquier producLor o comercianke venda 
cervezas de otra procedencia como porque este I;ipo de be- 

bida tj.ene numerosos sustitutos. 

Luego, en eska parte de la denuncia, esta Comj.sibri 

se remjte a'los dicI;ámenes que ya ha emitido sobre la ma- 

teria y a las resoluciones que ha dictado. 1.a II. Comjsión 

Resolutiva. 

35.- En lo concernj.enI:e a la discriminación de que se 

siente obJeto el sefior Castillo, por la circunstancia de 

que a 41. no se Ie l~aya i.ncluId,o entre las personas a quie- 

nes se les pagó una Indemnización por parte de CCU y de 

sus empresas îl liales, esta Comj.sión Preventiva eskinia, 

después de haber analizado todos los antecedentes allega- 

dos por las partes y por In Fj.scal.$a Nacional Econhica, 

que no existe urja discriminación de las que corresponda 

conocer a 3.0s organismos anI:imonopol.ios ni una conducta 

que pueda estjrnarse contraria a las normas del Decreto Ley 

N" 211, de 1.973, s<n perjul.cio de que el. interesado ocurra 

a otras instancias en defensa de sus intereses. 

1 Naciona NotifIquese al señor Fj.sca 

denuncjante y a 3.as denuncjadas. 

1 Económico,a la 

El presente di.cl:amen fue acordado en sesión de esta 

Comisióll de 19 de Octubre pasado, por la unanimidad de sus 

mj.embros seííores Gustavo Mallat Garcés, Presidente 

Subrogante, Gonzalo Sepúlveda Campos, Avelino Le& 

Steffens. Emanuel Friedmann CorvaIán v Mario Guzmán Ossa. 
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